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EL DEFENSOR DE GRANADA
listo poriórtico al estudiar, con absoluiiundopemioncift de iodo partido político, las 

cuastionoi! do palpitante interés, dellondo conutantomexito ol derocho, la moralidad y 
la justicia. Quoromos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y 
simplificadas, empleados responsables y nropi otarios do sus destinos por oposición 6 
concurso, prosupuostos nivoladoa, .contribuciones proporcionadas al rendimiento do 
la propiodad y do la industria. Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las tiranías, todos loo ogoismos y todos los engaños, vengan de domlo 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.

iísto periódico dedica con preferencia su atención a la  cultura popular, á. la prospe
ridad del comercio, de la industria, do la agricultura y de las artos, busos del bienes
tar, progroso y desarrollo do los puoblos; no escasea modio ni ningún sacrificio por 
servir cumplida y rápidamontoá sus loctores; está consagrado muy espocialraonto a 
la defensa de los intoresos do Granada y su provincia; oyo y so haco eco do todas las 
quejas justas que se lo dirigen.—La Rodaccion no os solidaria do los artículos quo so 
publican con la firma ó iniciales de sus autores.—No so devuelven los originales «e 
artículos y comunicados quo se nos onvíon.annquo no so los dé publicidad en ol periódico.
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En Granada, un mes................................................ . . . . 1 ‘75 pete.
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas del

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado). . .  6 >
En las posesiones españolas de América, un semestre, (pago

anticipado)............................................................................. 17‘50 >
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado). ; . . . 20 >
En las posesiones españolas de Oeeania, un semestre (id. id.). 30 >

D irecto r  y A dministrador, 

L U IS  SECO D E L U C E N A ,
Oficinas © Impronta: CallG de Buensuceso, 6. 

ejemplares sueltos: del dia, 10 cénís.; atrasados, 25.

I W S M R . G I . O N r  .

Anuncios.—Tarifa; 5 cénts: de peseta línea en la 4." plana. 25cónts. línea en
l.a3.a.-50 cents, después de la Miscelánea. -Ipta. onlal.&(pago anticipado

E squelas MORTUORiAS'-~Tarifa: 4 pesetas cada inserción 6 una columna do 
la 4.* plana.—8 en la 3.*-—40 en la 1 /  (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: Do 1 á 50 pesetas linca, á juicio del Director. (Pago 
anticipado. ______ _____

Reformas del Código penal de 1870,
Circunst ancias agravantes.

Del principio cardinal que determina la mayor 
malicia del culpable en la comisión del delito, esto 
es, una malicia que exceda de la natural y propia 
del acto prohibido, ha tomado ol Código penal do 
1870 una circunstancia agravante genérica, que es 
la duodécima de su art. 10, cuya sintesis esté redu
cida á estimar como justo motivo do pena el hecho 
do delinquir, añadiendo la ignominia a los efectos 
propios del delito.

El origen do esta disposición de nuestro derecho 
penal constituido, puede tomarse de las leyes roma
nas, que apreciaron la ignominia como motivo jus
to para arrojar del ejército al soldado que incurría 
en ella, que castigaban igualmente al artista que la 
ostentaba ó aludia en la escena pública, que la apli
caba al autor del delito de lenocinio, que la tomaba 
en consideración para los reos juzgados en juicio 
público por delitos de calumnia,

Diccionario académico de la lengua española, en 
todas sus ediciones dice, que la ignominia, según su 
primera aceptación, os afrenta publica que alguno 
padece con causa ó sin ella; y con arreglo 4 la según 
da acepción del mismo, significa tanto como bajeza 
ó envilecimiento.

En el primer sentido, y por los elementos que en
tran en la composición de la palabra, significa ofen
sa á la

¿Podrá, considerarse esta duodécima circunstan
cia del Código vigente comprendida en la sexta del 
mismo, cuál es ol aumento del mal del delito cau
sando otros innecesarios para su ejecución? Por lo 
mismo que dejo indicado respecto al proyecto del 
Código penal de 1885, me parece que el mal de la 
ignominia en unos casos puede ser necesario para la 
comisión del delito y otras veces puede ser innoce-

honra propia ó agena. Téngase ante lodo en sario y que constituya un verdadero lujo de perver-

prevancacion,
hurto (vi bonorum, raptorum), injurias, dolo malo y 
fraude, que la imponía también á los condenados 
por abusos en el ejercicio de un cargo social, en el 
de la tutela, mandato y depósito, y que la designaba 
contra el que recibía por mujer ó, la desposada con 
otro que tenia bajo su autoridad, sin conocer pré- 
viamente el fallecimiento del consorte: casos todos 
comprendidos en la ley '1.a, tít. 2.°, lib. 3.° do las 
Pandectas. Asimismo se descubre la importancia 
que la ley romana dió á la  ignominia por la 8.a, tí
tulo 12, libro 2.° del Código Rcpetitce Prcelectionis.

Transmitida esta idea ó nuestra legislación, nos 
bailamos con la ley 5.a, tit. 6.°, Part. 7 .a, y vemos 
que las penas impuestas por los Jueces ordinarios 4 
los reos de traición ó de adulterio se tuvieron como 
ignominiosas; que como tal se estimó también al 
acusador que abandonaba su accionen los juicios 
sobre hurto, robo ó engaño, mediante algún precio 
recibido, sin conocimiento del juzgador; y que en 
igual caso se colocaban los condenados por delitos 
cometidos contra su consocio, contra los huérfanos 
por el que los tiene en guarda, y los cometidos por 
el mandatario contra el mandante ó por el deposi
tario que hacia engaño contra el dueño del depósito. 
Todos estos delitos se han considerado por nuestras 
leyes que venían envueltos con la ignominia, y fue
ron, por lo tanto, castigados con ponas infamantes.
La difamación ó enfarnamiento, según la ley 1.a del 
mismo titulo y Partida, «tanto quiere decir como 
«profazamiento que es fecho contra la fama del orne 
«que dicen en latin infamia», do manera que, en el 
sentido jurídico, la ignominia ó infamia tienen la 
misma significación, y nacen necesariamente do los 
hechos que lastiman el buen nombro y reputación 
de las personas agraviadas.

Todas las leyes de este titulo expresan con clari
dad el mismo pensamiento respecto 4 la definición 
ó concepto que el derecho penal antiguo de España 
daba 4 la palabra ignominia ó infamia; y además, 
determinan penas concretas para los casos do difa
mación ó agravio contra la honra de las personas 
ofendidas, de tal manera, que por lo mismo que los 
indicadas penas so agravaban ó se graduaban más, 
cuando ol delito se cometía con ofensa del honor de 
las persas, aquellas ponas tomaban el nombre de 
infamantes, por compensación do la infamia causa
da por ol delito.

Sin salir de este brevísimo estudio do nuestro de
recho penal, será conveniente advertir que todas 
estas antiguas leyes de Partida y las que con ellas 
concuerdan del tít. 25, lib. 12 de la Novísima Reco
pilación, se hallan en desuso hace ya mucho tiem
po; porque las costumbres que les dieron origen han 
desaparecido ó so han reformado. Todas ellas ver
saban sobre hechos que producen deshonra y hacen 
caer á los hombres en casos de menos valer; que era 
lo mismo que caer en gorro de infamamiento según 
la ley 2.a, tít. 32 del Ordenamiento de Alcalá. Pero 
si bien es cierto que nuestra actual legislación y la 
de todos los países que marchan á nuestro nivel, no 
reconocen pena alguna infamante, y asi se deeluró 
expresamente por el art. 13 del Código penal de 
1848 y en su reforma do 1850, es igualmente cierto 
que ellos y el de 1870 han estimado la ignominia que 
concurre á la comisión del delito, como motivo para 
el aumento de la pena; y hay, por lo tanto, necesi
dad de penetrar en el verdadero sentido jurídico de 
la palabra ignominia, que es á la que se refieren las 
anteriores observaciones.

Para dejar consignada con más fijeza la signifi
cación de la palabra de que me ocupo, y poder des
cubrir asi la mayor ó menor propiedad con que está 
usada en nuestra ley penal, hay que buscar su eti
mología y apreciar su estructura ó composición. El

cuenta que la terminación ó desinencia ta, sirve en 
gramática para la abstracción do los nombres sus
tantivos, como ocurre con las palabras sabiduría del 
latino sapiens, filosofía del griego filos y sojos, etc.
Hay que apreciar además que entran en la forma
ción de la palabra ignominia dos raíces latinas, 
cuales son la preposición negativa in y el sustanti
vo común nomen; si bien en la preposición ha de: 
generado la n final en g , para hacer más suave y 
perceptible la pronunciación, porque aquella proce
día á la n, inicial de nomen. Esta es regla general 
en el idioma latino, con muy ligeras excepciones, 
según so vé en la palabra ignaras, ignotas, etc. 
Ahora bien; la preposición in es equivalente á las 
preposiciones contra y adversas, y por lo tanto, ig- 
nomen significa contra el nombre. De consiguiente 
estando al origen etimológico de la palabra igno
minia, su significación propia es la de ofensa ó 
agresión contra el buen nombre de una persona. 
•Parece, según esto, que la ignominia equivale 4 la 
infamia; pero como la fama se forma y vive por el 
concepto público, y la ignominia es la ofensa de la 
dignidad personal, que muy bien puede ser mera
mente privada, resulta que estas palabras no son 
sinónimas; porque la infamia ataca al concepto pú
blico y la ignominia puede atacar también al con
cepto privado. Hó aquí por qué 4 la impostura y á 
la calumnia va necesariamente aneja la infamia, y 
á la traición y violación va necesariamente aneja la 
ignominia. Dados estos antecedentes, es fácil com
prender que nuestro Código penal vigente, on la 
duodécima circunstancia agravante, no lia usado la 
palabra do que me ocupo on el sentido do la prime
ra acepción que le da nuestro vocabulario oficial, ó 
sea como afrenta pública; porque este sentido no lo 
recibo dicha palabra sino por amplificación en equi
valencia do la palabra infamia, sino que lo ha usa
do nuestro Código como bajeza ó envilecimiento, ó 
sea, en su segunda acepción, que para el caso, ó pa
ra los fines que yo me propongo, croo que debiera 
ser la primera. En consecuencia do lo expuesto, re
sulta quo todo acto que produzca ‘envilecimiento es 
ignominioso, osí para la persona que lo causa, co
mo para la persona quo lo sufre. Pongamos un 
ejemplo: el culpable clel delito do violación quo lo 
comete en presencia del padre ó del marido cohibi
do ó maniatado, obra con ignominia y la produce 
on el ánimo de estos, aunque la ofensa sea entera
mente privada y secreta. Yo comprendo que de es
ta manera debe ser entendida la duodécima circuns
tancia agravante de nuestro Código penal; es decir, 
que da lugar 4 ella cuando al delito concurran ac
cidentes que 4 sus efectos propios añadan la igno 
minia.

Entre los Códigos penales extranjeros, yo no en
cuentro apreciada como circunstancia agravante 
genérica la concurrencia de la ignominia más que 
on el Código penal del Brasil, en ol que se pone co
rno tercera del art. 17, «el aumento del mal del de
lito que causa ignominia,» porque en los demás Có
digos extranjeros que tongo 4 la mano, no se hace 
mención específica de la deshonra del agraviado ó 
denigración, por virtud de los accidentes que con
curran para la ejecución del delito.

En el proyecto del Código penal, presentado en 
nuestro Parlamento para su discusión en 1885, so 
consigna como sexta circunstancia en su art. 34, el 
hecho de aumentar deliberadamente el daño del de
lito, causando otros males innecesarios para su eje
cución, ó el hecho de emplear medios quo añadan 
la ignominia 4 los efectos propios del delito. No hay 
para que nos ocupemos de la primera parte do esta 
disposición legal, y menos cuando dicho proyecto 
ha sido retirado para introducir en él algunas mo
dificaciones, entre las cuales es de esperar que se 
simplifique el texto de que me ocupo, dividiéndolo 
en dos circunstancias agravantes, que en el proyec
to aparecen unidas, siendo á la simple vista muy 
diferentes. El uso del adverbio deliberadamente no 
me parece conformo con el principio jurídico do que 
todas las acciones ú omisiones so consideran volun
tarias, mientras no conste suficientemente que no 
lo son. Pero dejo a un lado la primera parte de lo 
ojue en el proyecto so llama sexta circunstancia 
agravante, y me limito á mi actual propósito, cual 
es la apreciación do la ignominia concomitante con 
los efectos propios d.o un delito.

sidad de parte del culpable. De donde so colige que 
la ignominia no puede ser considerada en ol dere
cho penal como mal innecesario para delinquir, si
no que es preciso estimarla como un mal especial y 
técnico, que consiste precisamente on el baldón que 
arroja sobre el agraviado. Do forma quo, si no hu
biera otros motivos para excluir esta circunstancia 
agravante del catálogo do la I03', habría que conce
der que después de establecida la sexta, estaba per
fectamente en su lugar la duodécima.

El ilustrado comentarista Sr. Pacheco, ocupán
dose de esta duodécima circunstancia agravante, y 
después de decir con elocuentes palabras que la ig
nominia afecta la honra, hiere el decoro y acumula 
la afrenta sobre el daño propio del delito, se dá por 
satisfecho de que nuestra ley penal conserve escrita 
esta circunstancia agravante. Esto mismo ocurre 
con el relativo comentario del Sr. Groizard, aun 
después de reconocer que la ley penal hubiera po
dido considerar la ignominia como una especie de 
injuria comprendida en el art. 90 del Código, ó sea 
cuando un solo hecho constituye dos ó más delitos. 
Pero apesar de tan respetables autoridades, los me
dios ó circunstancias que añaden la ignominia 4 los 
efectos propios del delito ¿deberán ser considerados 
como actos punibles comprendidos en el titulo de 
las injurias? Para contestar a esta pregunta, creo 
yo que basta tener presente la definición legal que 
se dáá la injuria en el art. 471 de nuestro Código 
Es injuria, dice, «toda expresión proferida ó acción 
ejecutada en deshonra, descrédito ó menosprecio de 
otra persona», y el artículo 472 añado en su número 
3.°, que son graves las injurias que por su natura
leza. ocasión y circunstancias fuesen tenidas en el 
concepto público por afrentosas; y en el número 4.°, 
quo lo son asimismo las que racionalmente merez
can la calificación de talos, atendido ol estado, dig
nidad y circunstancias del ofendido y del ofensor. 
Hágase en vista de estas disposiciones legales, apli
cación del concepto jurídico de la ignominia, y será 
consecuencia indeclinable que ésta constituyo siem- 
pro un delito de injurias; y por lo mismo, cuando 
concurro en la comisión de otro delito cualquiera, 
ya porque un solo acto constituya dos ó más delitos, 
ó ya porque el culpable use simultáneamente de va
rios medios ó circunstancias que produzcan la ig 
nominia, siempre resultará que ha cometido un de
lito de injuria á la vez de cometer otro: y no hay 
según esto, razón alguna plausible para que se esti
me como circunstancia agravante lo que está califi 
do por el criterio de la ciencia del dorocho como uh 
delito técnico y especial. Es más: en estos casos, es 
decir, cuando concurren dos ó más delitos simultá 
ncamonte, como consecuencia de un solo hecho ó do 
varios conjuntos, el art. 90 del Código dispono quo 
se aplique la pena ordinaria en su grado máximo al 
delito más grave. Y ya rosulta do este modo legal
ícente apreciada y castigada la concurrencia do la 
ignominia cuando viene conjunta con otro delito.

La misma naturaleza legal de la injuria (le que 
vengo ocupándome, impide, bajo otro aspecto, que 
se le deba apreciar como circunstancia agravante 
genérica; porque la ignomia es, sin duda alguna, en 
lodos los casos, una injuria grave, pero que no pasa 
de la categoría legal de los delitos contra el honor; 
y como según los buenos principios del derecho, 
consignados con acuerdo y sabiduría en el art. 482 
del mismo Código penal, el delito de injuria no pue
de ser castigado sino 4 querella de parte ofendida, 
salvo cuando se dirige contra la Autoridad pública 
ó contra corporaciones ó clases determinadas del 
Estado, ó cuanto constituye delito de desacato, evi
dente es, 4 mi juicio, que la ignominia no puede ser 
castigada ni como delito especial, ni como circuns
tancia agravante, sino por virtud de quorella de la 
parte agraviada. Luego el derecho no permite que 
se estime como motivo genérico do agravación, jus
ticiable de oficio, como lo son y deben ser todas las 
circunstancias ^genéricas, en cuanto esta, por lo 
mismo que afecta solo y exclusivamente al decoro 
personal, tiene el car4otor legal de todo delito con
tra el honor que se extingue y anula con el perdón 
de la parte ofendida; lo cual no podría suceder sin 
que aquella perdiera su carácter jurídico y concepto 
legal.

Creo, según estas ligeras observaciones, quo la

duodécima circunstancia agravante de nuestro Có
digo actual, debe desaparecer del numeroso calálo- 
go de las que contiene, porque falta la razón para 
incluirle en él.

Pedro Cano fíenitez.

Una punta, una hoja y una gota.
No hablo de un puñal.
Esta punta no mata; ni esta hoja es la del 

acero, ni esta gota es de sangre.
No se trata de instrumento de muerte, sino 

de gérmenes de inmortalidad.
Me refiero á la pluma, al papel y la tinta: 

lo pequeño, lo débil y lo despreciable, cola
borando á la obra del progreso, ley de la hu
manidad, y al fin humano, obra de la vida.

Todo perece: la misma muerte muere, por
que mueren los tiranos, los verdugos, los ins
trumentos de oombate, el espíritu de la gue
rra: se quebrarán las puntas de las espadas, 
como los cetros de los déspotas; s® fundirán 
los cañones, como las cadenas de los esclavos: 
cesarán las sentencias capitales, como se bo
rraron las leyes draconianas. Y la obra del 
cincel, y la de los pinceles, y la del oompás, 
y la del escoplo, y la del pico, y cuantas sus
tentan lienzo ó piedra, madera ó bronce, cae
rán al impulso de los cataclismos físicos ó po
líticos y al empuje de los hombres ó de los 
siglos.

Pero la elaborada por el soplo del pensa
miento con la delicada punta de una pluma, 
mil veces humedecida en una sola gota de 
tinta y sobre una deleznable hoja de papel, 
flotará sobre los diluvios de agua ó de sangre, 
resistirá á las nubes de humo ó de pól
vora, escapará al terremoto y á la batalla, ó 
irá sobre convulsiones y ruinas á llevar la 
nueva á otras generaciones que cuenten el 
el extrago en su historia y sientan por él ru
bor en las frentes y luto en los corazones.

No hay arma más potente que este peque
ño instrumento que se agita en nuestros de
dos, ni voz más alta y duradera que la que 
sordamente murmura en esa leve hoja que 
lleva el viento por encima de mares y mon
tes, ni océano más profundo y poderoso que 
esa pequeña gota de tinta que se extiende en 
innumerables caracteres con los trazos de la 
pluma, como osas ráfagas de luz que dejan los 
cuerpos celestes al cruzar los espacios. Si las 
órbitas de los planetas quedaran trazadas con 
rastros de fuego, ¡qué indescifrable rúbrica la 
hecha en la inmensidad por el creador de los 
soles!... Así de las caprichosas figuras ejecu
tadas por la mano del genio sobre un pedazo 
de papel con la infinitísima parte de una gota 
de tinta; ¡que nueva creación! ¡qué prodigioso 
invento el do la impront *,! Hablar para todo 
el mundo, hablar siempre, hablar á pesar de 
los hombres!...

Tensar, ya so hacia; pero la idea se fiaba 
al viento; era como escribir ,en el agua; me
nos que escribir on la arena: era envolver 
cada pensamiento y cada propósito es una 
burbuja de jabón: la creación dentro de la 
espuma, era un delirio y ora un aislamiento: 
hablar para unos cuantos (lias nada más, casi 
no valia la pena de desplegar los labios; fiar 
en la ¿fidelidad de las gentes fue una gran 
virtud, quo imponían las circunstancia.—Id 
y decid á los pueblos lo que os lie enseñado,— 
es encargo que revela un gran candor ó que 
forzosamente exigía aquel estado de cosas. 
¡Cuánto sabio moriría con el temor dé que no 
fuese trasmitido su legado ó no lo fuese ínte
gramente! ¿Cómo no se pensó antes en la im
prenta?

Pero se pensó y desde entonces vive el li
bro más que la pirámide y la catedral: la obra 
de un rey católico cae y no cae la de un 
monje oscuro. Viene ol fanatismo y quema: 
funde un tesoro; pero hó aquí que entre el 
rescoldo quedó una página con una idea; de
senterróla el viento, lanzóla á los pies de un 
pensador y algún tiempo después brota un 
libro: es el fénix. Viene un diluvio y todo lo 
anega; pero hó aquí que, al retirarse las aguas, 
queda un pequeño libro en lo alto del monte; 
parece que lo ha llevado un águila en el pioo; 
el monte Sin ai de donde baja la ley ó Gúlgo- 
ta de donde desciende la reforma; volcan 
siempre de donde salta y rueda al valle la 

1 idea perdida.
1 ¿Como pelear oontra el libro? ¿Qué arma
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óponer á la pluma? ¿Qué más eterno que una 
gota de tinta? Seca dura más, momifica el 
pensamiento y lo dá consistencia perdurable. 
Y sin embargo, el papel se arruga, se rasga, 
se quema: pero ¿y el número? Tomáis una 
página de Aristóteles: hacéis un taco para la 
escopeta y disparáis contra el ave; con la ex
presión do la vida habéis dado la muerte: 
tanto peor (para el ave y pava vos; no para 
Aristóteles. Cojeis una página del Evangelio 
cristiano y envolvéis melocotones; va el cielo 
relleno de los frutos de la tierra: no importa: 
tanto mejor si cae en manos del frugívoro y 
pasta alguna máxima que lo cura de la envi
dia, esa antropofagia del alma. Otra de Nowton 
ó de Tvant es lanzada á tierra, después de 
arrugada entre los dedos; y bien, puede ser 
como, el hueso que escupe la boca y unos años 
más tarde es árbol que da sombra á todo el 
cuerpo.

Y luego, ya lo hemos dicho; tras una pági
na hay otra, y otras mil, y tantas como gra
nos do arena y mundos de luz. Oh, la impren
ta! Hay nada más infatigable ni mis fecundo? 
¿Acaso no se parece al pensamiento humano? 
Aun lo excede: el espíritu piensa una vez y 
la imprenta lo repite hasta lo infinito: no es 
el espíritu de un hombre, es el de la humani
dad. Id á pelear contra él, buscad una mor
daza para la voz del alma: no de un alma; 
sino del alma entera de la especie humana.

Pues bien; teda ella cabe en una gota de 
tinta: se sustenta en una hoja de papel y 
broto al correr de una pluma. ¿No es cierto? 
Pues es cierto el prodigio y. es cierta la in
mortalidad.

A. E spino.

Cabildo m unicipal. A las tres de la 
tarde abrióse ayer la sesión, bajo la presiden
cia de D. Mariano Eayas, asistiendo veinte 
concejales. Había fuera de la barra más pú
blico que de costumbre. El Secretario D. José 
Palacios leyó el acta de la sesión anterior, y 
una vez aprobada dió cuenta del despacho 
ordinario.

Se designé al concejal D. Rafael Ruiz 
Victoria para qu© asista á las subastas que 
tiene anunciadas ©1 Ayuntamiento.

En vista de nri informe de la comisión de 
Festejes públicos, acordóse adquirir cien si
llas más para los conciertos que han de cele - 
brarse en el palacio de Carlos V, cuyas sillas 
se pagarán á razón de dos pesetas cada una, 
y ampliar en 2.000 pesetas el crédito consig
nado para la celebración de las exposiciones.

Suspendióse la sesión, para que los conce
jales se pusieran de acuerdo con respecto á la 
elección de tenientes do alcalde y comisio
nes, que debía verificarse.

Constituido do nuevo el cabildo al cabo de 
una hora, se procedió á la votación, resultan
do elegidos: primer teniente de alcalde, don 
Eduardo G-omez; segundo, D. Antonio Afán 
de Rivera; tercero, I). Francisco Martín Ada
me; cuarto, I). Fabio de la Rada; quinto, don 
Angel Gdnzalez Alba; ssxto, D. Enrique San
tos; sétimo, D. Joaquín Alonso Pineda; octa
vo, D. Francisco Endórica; noveno, D. José 
López Salvatierra; síndico primero, D. Fer
nando Medina Fañtoni; segundo, D. Francis • 
co Rojas Cortés, todos por unanimidad.

Después se verificó la elección de presi
dentes de las comisiones, siendo nombrados; 
de la de Ornato, el'Sr. Gómez; de la de Fes
tejos, Martin Adame; de la de Hacienda, 
Alonso Pineda; de la de Abastos, Afán de 
Rivera; de la do Alumbrado, Rada; de la de 
Beneficencia, Santos, y de la de Cárceles, 
Endérica.

Inhum aciones. Anteayer fueron se
pultados los cadáveres de dos hombres y 
ocho párvulos.

R eg a lo s  p a ra  l a  r ü a .  Los entrega
dos últimamente son:

D. Pablo Diaz Ximenez, una bonita licore
ra de plata y cristal bohemio; D.a María de 
la C. Godoy, do la Junta, una lámpara de 
biscuit y dos floreros de mayólica: una pre
ciosa acuarela con marco dorado, y un frute
ro de cristal en armadura plateada; D. Euge
nio Vázquez jefe de telégrafos, dos jarrones 
de cristal mate y oro; Sres. López Hermanos, 
un porta-botellas de licores con cuatro do 
estas; los dueños del comercio La Florida, 
una purera de madera; D. Paulino Ventura 
Sabatel, una buena escribanía de ébano; se
ñores Ortega y Mugüerza, un juego de man
telería; Sr. TejóirOjdos fruteros de alabastro, 
con pié de plata; D. Ensebio Gar&y, dos aba
nicos de ébano con vitelas de raso; 1). Dioni
sio Peroz, una docena de pañuelos de algo- 
dofi; D. Pedro Bulla, un par de floreros; don 
Santos Saenz, un pañuelo de seda; señores 
Ochoa Hermanos, un mantón; Sr. Arnau, un 
arca de No©; Sra. viuda de Quero, dos ramos 
de flores; Sras. Malo de Molina, un ramo de 
flores; D. Roque Campañ, un espejo con mar
co negro y dorado; D.a Rosario García, una 
gprra; D.* Soledad del Valle, una caja gra
nate con perfumería; Sra. de Vilchez, una 
gorra; D. Manuel Lara, un clavijero; D. Jai

ra© Zaragoza, un par de floreros; Sra. viuda j 
de Rodríguez Berruezo, un bote de tónico j 
oriental; Sres. Buzzi y Dauri, una botella de 
Jerez; Sr. Guerrero, una silla; Sr. Iglesias, 
un clavijero; Sr. Legaza una cadena para re
loj; Sres. Lardeli y Lardó, una caja do tercio
pelo y raso; Sr. Lazuén, una lata de piña 
americana; Sr. Reina, una sombrilla de última 
novedad; D. Celestino Santos, una bandeja 
do madera con incrustaciones de nácar; don 
Antonio Goman, dos cestitas; D .. Rosendo 
López, una caja de papel y sobres; D. Emilio 
López; dos cajas do papel novedad; Sra. Viu- 

' da de Porcada, una licorera de cristal; los su- 
; cesoros do la Sra. Viuda de Moron, una caja 

de galletas; Sr. Rodríguez, un vaso y plato j 
de china; D. Antonio Raíz, una lata de con- j 
servas; D. Eduardo Vázquez, dos botellas de 
Jerez; Sr. Casado, una estampa de la Purísi 
ma; Sres. Sánchez Flores, un cestito alemán; 
los dueños del comercio Siglo XIX , dos pa
ñuelos de seda; D. Miguel Sánchez, una j 
gorra; Sr. Rivas, seis tarros de pomada higió- ¡ 
nica; Sres. Rubio Hermanos, un quinqué de ¡ 
pared; D. Valeutin Reyes, un tintero y una j 
caja d© papel; Sres. del Saz y del Rio, dos i 
pañuelos de seda; Sres. Ortega y Molina, dos i 
botellas de Champagne.

Reconocimiento. Ayer fueron recono- j 
cidas en los gabinetes químico y mierográfico \ 
ans muestras de patatas y do pan, del raoio- | 
nado de los presos de la cárcel, que el Direc- i 
tor de dicho establecimiento había remitido i 
para su análisis. Dichas muestras resultaron, j 
en efecto, en malas condiciones de salubri- ¡ 
dad. j

Comunicado. Accedemos con mucho j 
! gusto á la publicación del siguiente que nos j 
i dirige el iníorunado padre de Antonio Ji- i 
’ menez Rivero:

«Sr. Director do El Defesnor de Granada.—
I Señor de todo mi aprecio: como padre del infortu- 
¡ nado Antonio Jiménez Rivero, condenado á la últi- 
• rna pena por el hecho que ha tenido V. á bien re- 
; cordar en estos instantes, cuando nó el delito, sino 
| la ejecución de la pena está sub judice; en honor do 
¡ la justicia y por caridad, suplico á Y. se sirva rec- 
i lifiear, ó mejor, aclarar las noticias que sobre el 
i particular publica en el suelto de su número de hoy 
j con el titulo do Un proceso olvidado. 
j No se trata ahora de fallar la causa que ya está 
; definitivamente juzgada, sino déla aplicación déla 
¡ pena de muerte á mi infeliz hijo, según padezca ó 
j nó en a ge nación mental.
j Duro es que haya yo de ocuparme de esta cues- 
l tion; pero nadie más obligado, ya que sin esperar la 

resolución que dictará eu breve el Tribunal compe
tente, se ha llevado el asunto a la prensa bajo el su- 

¡ puesto erróneo de que se trata de «Un proceso o 1- 
j vidado.»
j El expediente señor Director no ha estado olvida- 
j do ni un solo instante, siguiendo siempre la trami- 
j tacion que la Ley marca; y respecto á su fondo, ya 
i que do él se ha ocupado, diré á V. que el Médico de 
: la cárcel, el alcaide, los empleados y los presos de- 
i clararon la locura de mi infortunado hijo; que los 
! Módicos forenses dictaminaron en discordia, im- 
¡ primiendose el luminoso informe del honrado y sá- 
¡ bio doctor D. Enrique Perez Andrés que opinaba 

en favor de la locura, de cuyo folleto se ocupó la 
¡ prensa con merecido encomio; y tampoco en la ilus- 
j trada y respetable Academia de Medicina ha ha

bido unanimidad de opiniones produciéndose la 
misma discordia que en los forenses, 

i En esta situación toca á la .Sala sentenciadora re
solver loqueen su elevado criterio corresponda y 
lo hará seguramente sin sentirse estimulada á ven
ganza por el hecho ya juzgado—el cual después de 
todo por la falta de motivo por la contradicción de 
la conducta con los indudables afectos, por los he
chos posteriores y por otros antecedentes corrobo
raría en todo caso la existencia de la enfermedad—y 
lo liará seguramente, repito, con la circunspección 
propia de su sabiduría y más tratándose de una pena 
irreparable cuya ejecución se halla pendiente de 
juicios contradictorios.

Ya sé yo, señor Director, que V. quo es bueno y 
que es caritativo, se complacerá en publicar estos 
antecedentes como sentiría una solución contraria 
á la que so promete su desgraciado servidor, q, s. 
m. b .—Francisco Jiménez Quiroga.— Granada 19 
de junio de 1886.»

M ar de fondo. Ayer en el Ayunta
miento hubo gran marejada con motivo de la 
elección de tenientes de alcalde.

Parece que el Sr. Alonso Pineda se opo
nía á tomar parte en la elección, por detalles 
de la vida municipal; y como no había más 
que el número suficiente de concejales para 
que aquella pudiera verificarse, el Sr. Alcal
de mostraba gran empeño en que el anciano 
edil emitiese su sufragio.

Al fin éste se vino a razones, y la elección 
de las tenencias se hizo con el mayor órden 
y por unanimidad de voluntades,

J tin ta  m unicipal. El dia 25 se reuni
rá en sesión para aprobar los presupuestos 
del próximo ejercicio, el adicional por resul
tas que ha de refundirse en el actual de 1885 
á 80, y las trasferencrás de crédito.

Informe. En vista de la instancia pre
sentada por D. Francisco García Fernandez, 
pretendiendo que ©1 Ayuntamiento le conce

da autorización para establecer por su cimnU 
un “muladar y desolladero “ de bestias y 
otros animales muertos, comprometiéndose á 
dar sepultura á todas las caballerías menores 
y mayores que mueran tanto en las casas de 
particulares como en las posadas, haciéndose 
cargo de dicho servicio por un período de 
tiempo de ocho ó diez años, el Centro muni
cipal de Salubridad lia emitido informe favo
rable á la concesión del permiso que se soli
cita, siempre que el concesionario someta su 
proyecto á las condiciones siguientes:

«l.° El desolladero estará situado á una distan
cia do 150 metros de todo punto urbanizado. Con
viene que los muros do fachada y los tabiques divi
sorios soan do piedra sillería, revestidos do una cu
bierta impermeable; el pavimento será da piedra ó 
asfalto, con el suficiente declive para que la sangro 
procedente do los animales se recoja en un tonel, 
desecándola enseguida para mezclarla con los abo
nos. La cocción de las carnes para la extracción de 
sebos so verificará en vasijas cerradas, teniendo en 
cuenta que todos los gases y emanaciones irán á 
parar á un horno que los expulsará á gran altura en 
la atmósfera.

2 . ° Las operaciones que se practicarán dentro 
del desolladero, serán las dial desella miente del ani
mal y extracción do sebos, mientras que para ol en 
Ierra miento de los restos de los animales, habrá un 
lugar «propósito, con fosos paralelas donde la ma
teria orgánica se trasformará en útiles abonos. 'lau
to en uno como en otro lugar, queda prohibido todo 
depósito do materias orgánicas cu estado fresco, ta 
les como osamentas, sangre, tendones, pieles, etc.

3. ° La recolección do animales muertos proce
dentes de casas de particulares, posadas, ele., se 
hará en las primeras horas de la mañana, no con
sintiéndose esta operación después de las siete en el 
invierno y de las seis en el verano.

4. ° El trasporte se hará en carros construidos de 
modo que no dejen escapar ningún liquido, ni per
mitan "ver lo que contienen. So hallarán montados 
sobro dos ruedas poco elevadas; la caja estará per
fectamente entarimada, teniendo en su parto poste
rior una especie de vuelo movible que pueda llegar 
al suelo, formando un plano inclinado, haciendo do 
este modo más fácil la operación de la carga; y por 
último, y á ser posible, irán provistos dichos vehí
culos de una cabria movida por una manibela que 
permita ú un solo hombre cargar en ol carro un 
animal de grandes dimensiones.

Cuando el cadáver del animal esté cargado, debe
rá cubrirse con paja ó con un toldo para sustraerle 
á las miradas de los transeúntes durante el trayecto 
hasta el corral de desoll amiento.

5. ° Una vez colocados los cadáveres de los ani
males en el corral apropósito, no se llevará á cabo 
ninguna operación sin que préviamenta sean reco
nocidos por un profesor veterinario, á fin do que no 
sean utilizados los que hayan fallecido ú consecuen
cia de enfermedades contagiosas, tales como muer 
mo, lamparones, hidrojobia, ciruela, etc.

6.° Cuando D. Francisco García Fernandez 
cuente con el material necesario y disponga del lo 
cal á propósito para toda esta clase de operaciones, 
lo someterá á la aprobación de la Alcaldía, previo 
el reconocimiento pericial que ésta juzgue opor
tuno.»

Teatro. Hoy se verificarán en el teatro 
de Isabel la Católica dos funciones; una á las 
tres y media de la tarde y otra á las nueve 
d© la noche. En ambas se ejecutará la gra
ciosa pantomima Pongo, que tanto dió que 
reir anoche, tomando además parte en los dos 
espectáculos, con nuevos y difíciles trabajos, 
los notables artistas Mlle. Eloise, Mile. Ga- 
rretta, Mr. Sata Dearin, Onda, el excéntrico 
Walter Bellonini y los vampiros. El cuerpo 
de baile ejecutará lo más escogido de su re
pertorio.

Lo selecto dol programa hacen esperar que 
el espacioso coliseo estará muy concurrido.

Descanso ®n paz. Ayer falleció ©n 
Granada D. José Fernandez Yallejo, procu
rador de los tribunales y padre del conocido 
concejal D. Enrique Fernandez Tejéiro. Su 
muerte ha sido muy sentida.

Calificaciones. En la causa que se si
gue contra Juan Oaraballo y Encarnación 
Varela, el fiscal ha pedido el sobreseimiento, 
absteniéndose de calificar los hechos. No así 
la acusación privada, que la califica de ase - 
sinato.

Declaración. De real órden se ha de
clarado que los capataces de cultivos de los 
distritos forestales están sujetos al impuesto 
sobre sueldos y asignaciones.

Fomento do las Artes. Hoy á las do
ce habrá reunión para aprobar algunas cuen
tas

Regreso. IjCa regresado de los baños el 
secretario del Ayuntamiento D. José Pala
cios Antelo.

Ferrocarriles. Sin perjuicio de ocu
parnos en breve de asunto que tanto nos in
teresa, reproduciremos el suelto que halla
mos en un periódico de Almería. Dice así:

«Los trabajos dad ferrocarril do Murcia á Grana
da darán principio en primeros de Agosto.

Es completamente inexacto cuanto so ha dicho 
respecto á las estaciones de esta línea, puos sabe
mos de una manera positiva, quo solo so ha lijado 
desde florea yjZurgona, y cuando quedo aprobado

✓
el Hijato, quo será «mi lv w ', =¡e fijarán las demás, 
advirliendo quo S ¡ron «mi seguridad tendrá dos, ó 
soa la del pueblo y el Hijato.

El marqués do Bering, contratista de la linea, se 
encuentra en Londres ultimando con la empresa 
concesionaria las negociaciones para la inaugura
ción do los trabajos.»

Acerca del de Linares, dice el mismo dia
rio:

«Según digimos ayer, la Junta gestora vi á diri- 
rigirso á las Cortes pidiendo aumento de subvención 
para el ferrocarril de Linares á Almería, y á los se
nadores y diputados de §1»s tros provincias en de
manda do que gestionen con interés el .mismo vita
lísimo asunto.

llora es ya do que todos procuremos poner de 
nuestra parte para quo esa mejora se realice, y de 
quo el gobierna nos haga justicia, otorgando á Al
mería lo que sin cesarse reclama con derecho in
negable.»

H uevo c írcu lo . Anoche so verificó la 
inauguración do la nueva sociedad El Giren- 
lo de los Amigos situado en el piso segundo 
dol edificio que ocupa el cafó de la Alameda.

De los distintos departamentos de que cons
ta ol local, el que más llamaba la atención, 
era la sala de tertulia por el buen gusto en el 
decorado.

Los salones estaban llenos de gente.
La concurrencia fu© obsequiada con dul

ces, pastas, licores y cigarros.
V ia jeros. Procedente de Guadix han 

llegado á esta capital ol conocido abogado 
D. Emilio Martínez Dueñas y su distinguida 
señora.

Autorización. La Reina ha firmado 
un decreto autorizando al ministro para pre
sentar á las Cortes un proyecto de ley relati
vo á la construcción cíe una galería de tiro 
en el campamento de Carabanchel.

—Idem al director general de Artillería 
para verificar on Granada las obras necesa
rias para la instalación de las oficinas de la 
subinspeccion, parque y de la fábrica de pól
vora, en el edificio llamado Refino; para la 
adquisición de una máquina de enlazar ta
blas, con destino á la fábrica de Toledo; y 
para adquirir cuatro máquinas y accesorios 
correspondientes, con destino á la fábrica de 
Trubia.

Fiesta. Anoche la hubo en la placeta 
del Boquerón, dedicada á un cuadro de la 
Santísima Trinidad que en la fachada de una 
de aquellas casas existe hace muchos años.

Se dispararon unos juegos de fuegos artifi
ciales y hubo iluminación costead© todo por 
vecinos del barrio. Estos habían levantado 
un gran altar al pió del cuadro referido.

En el Fomento de las Artes.
Importancia del trabajo industrial.

Continuó anoche D. José Moreno y Moreno des 
arrollando el tema comenzado el sábado anterior 
sobre la importancia del trabajp industrial, ocupán
dose en su segunda parle de la influencia que en él 
ejerce el conocimiento de las Bellas Artes.

Dice el ilustrado orador que si es cierto que lus 
ciencias son una base firmísima de la industria, por
que eilas aplicar, sus enseñanzas á !a elaboración de 
la materia para trasformarla y hacerla útil, por los 
procedimientos más ventajosos, las Bellas Artes tie
nen una importancia excepcional, y sobre todo las 
de construcción, que son aquellas en que la materia 
se elabora con forma permanente, como la orfebre
ría, que es la que trata del bordado en oro ó plata, 
la joyería, carpintería, etc. En estas es verdad que 
las ciencias sirven de fundamento, para aplicar bien 
los procedimientos del modelado, del fundido, del 
repujado ó del cincelado, y aún para poder conocer 
y dominar la sustancia que se emplea, en relación 
con la forma que ha de comunicársele; pero sobre 
todo, el conocimiento de las Bellas Artes hace que 
á esa misma forma se le impriman los caracteres 
más propios para hacerla agradable á la vista del 
hombre, en cuya alma existe innato el sentimiento 
de lo bello.

Aun los paises medio adelantados,—dice—tienen 
aficiones á la belleza do forma: los salvajes mismos 
procuran ataviarse con plumas, pintarrajearse y 
adornarse; labran los útiles de que se sirven, dán
doles figuras adecuadas á su gusto especial; en una 
palabra, llevan en si el sentimiento de lo bello. Y 
si esto ocurre con los pueblos bárbaros, en los pue
blos cultos esc carácter predomina siempre en el 
hombre.
üAsí, las industrias que saben apropiarse el senti
miento estético, obtienen un éxito brillante, y los 
industriales consiguen el fin natural dol lucro, por
que el público elige en todas ocasiones aquellos ob
jetos que más le agradan, quo más impresionan á 
los sentidos, especialmente al de da vista: cuando el 
trabajo industrial es bello nos subyuga, nos atrae y 
nos decide á preferirlo á otros trabajos que, aunque 
reúnan mejores condiciones de bondad y solidez, se 
hallan desprovistos de aquella cualidad que tan 
apreciablcs los hace ú nuestros ojos.

Sellan visto—continúa el Sr. Moreno—on esas 
grandes exposiciones, como la quo Inglaterra cele
bró en 1855, maravillosos productos de la industria; 
pero Francia organizó otra exposición, donde lucie
ron objetos que aunque más bollos, eran'inferiores 
sin embargo á las elaboraciones inglesas; y no obs-



e l  m t o b o r  de « a a jn a d a

tan te, dominó Francia por el gusto estético, ó In 
glaterra, esa nación esencialmente material y posi
tivista, tuvo que doblar la cerviz ante el brillo des
lumbrador de esa Francia, que es ante Lodo artista 
de corazón. El gobierno inglés, comprendiendo su 
derrota, se determinó entonces á costear muchos di
bujantes y artistas franceses para que fuesen á des
pertar el sentimiento estético entre los hijos de la 
región británica; nombró comisiones con objeto do 
que recorriesen el mundo y fuesen coleccionando 
todo lo bello; creó notabilísimos museos y escuelas 
para los estudios artísticos, ó hizo grandes sacrifi
cios encaminados al objeto de hacer á su pueblo ar
tista como lo es el francés.

Tal vez no llegue á lograr su deseo la activa In
glaterra—añade el orador; — porque contribuyen 
muchos las condiciones de los paises y las razas á 
formar al artista: que por las condiciones de raza y 
la posición del país son eminentemente artistas 
Francia y España, sobre todo España, fuente dolos 
grandes maestros del arto, que es la especialidad do 
la raza latino. Pero de todos modos, el reino inglés 
logrará n© quedar humillado, merced á esos sacrifi
cios que realiza por educarse en el sentimiento de 
lo bello.

Sigue diciendo el orador que todos los pueblos re
conocen la gran influencia del arte en el trabajo in 
dustrial. Y siendo esto así, el obrero de artes de 
construcción debe educar el gusto estético, por me
dio de los conocimientos del dibujo, del modelado, 
etc., pues ese es el único medio de brillar y no su- 
enmbir en la lucha por la existencia.

Pasando luego el conferenciante á ocuparse de 
las enseñanzas del arte con aplicación al trabajo in
dustrial, dice que el dibujo, el modelado y el colori
do son las tres principales. El dibujo de figura es 
muy importante, porque sirve como do preparación, 
de educación del sentimiento artístico, para que el 
que lo aprende pueda pasar al estudio pleno de las 
artes bellas. Además educa la vista y la acostumbra 
á observar con precisión, y hace que la mano trace 
con firmeza y valentía los rasgos más atrevidos, 
como los más imperceptibles caracteres. El dibujo 
de adorno es de más inmediata aplicación á las ar
tes; y tanto para éste como para el anterior, es de 
gran necesidad el conocimiento de la perspectiva, 
que educa la inteligencia del artista. Por fin, la 
estética, que es la ciencia del buen gusto, es muy 
interesante que la conozcan los que tienen que dedi
carse al trabajo industrial.

Al trabajo industrial,- concluye—se le ha consi
derad© en otros tiempos como servil, bajo y depra
vado; pero hoy, que los pueblos van apreciando en 
su verdadero valor la importancia de la industria, 
se considera y se respeta al obrero que tiene los co
nocimientos científicos y artísticos propios de su 
profesión. El trabajo industrial es noble cuando 
tiene como base la inteligencia, y más cuando esa 
inteligencia va acampanada de la virtud.

El Sr. Moreno fué entusiastamente aplaudido.

C1QNIGA PASIilliTM Iá.
(Sesión del día 18  de junio.)

Congreso.
Antes de la  sesión.

Hay animación en las tribunas, pero no la que era 
de esperar. Señoras, hay muchas y muy distin
guidas.

Bastantes diputados en los escaños; mucho calor 
y poca gana de trabajar nosotros los periodistas.

La sesión.
También la de hoy empieza á las dos y medio, y 

también la preside el Sr. Balaguer.
Después de leída y aprobada el acta, presta jura

mento ol Sr. Forratges.
Ejército permanente.

El señor ministro de la GUERRA, de uniforme, 
sube á la tribuna, y desde ella lee, precedido del real 
decreto correspondiente, el proyecto de lev fijando

ol ejército permanente de la Península y Antillas, 
para el próximo ejercicio económico.

¡Rxiegos y  peticiones.
Varios diputados, entro ellos los Srcs. López Do

mínguez, duque de Almodóvar del llio, Landccho y 
Ramos Calderón, presentan exposiciones.

El Sr. Vázquez presenta también documentos re
lativos al acta do Monforte, pidiendo á la Comtsion 
que retire el dictámen.

El Sr. CANEELAS no accede á esta súplica, por
que si no tiene excepcional importancia el docu
mento, retirar el clictómen seria entorpecer la dis
cusión.

Después do esto, so pasa á la orden del dia.
Acta ele Campillo.

Hay voto particular al dictámen, y lo combato el 
Sr. MOLLEO A, en nombre de la Comisión. Con 
mucha lógica defiende el dictámen, que propone la 
proclamación del Sr. Borgamin.

) (Además del Sr. Jovellar están en el banco azul 
¡ los Srcs. Sagasla, González y Alonso Martínez. Los 

cuatro conversan animadamente.)
El Sr. AZCÁRATE defiende el voto, brevemente, 

pidiendo la gravedad del acta.
En pocas palabras rectifica el Sr. MOLLEDA, se 

desecha acto continuo el voto, so aprueba luego el 
dictámen, y se proclama diputado al Sr. Bergamin.

Debate político.
Leído nuevamente ol proyecto de contestación al 

discurso de la Corona, y las dos enmiendas al mis
mo presentadas, usa de la palabra en pró de la pri
mera

El Sr. CASTELL, diputado romerista. (Además 
do los ministros citados está en el banco azul el se
ñor Moret.—Aumenta no poco la concurrencia de 
diputados.) La enmienda, y por lo tanto, el discur
so del Sr. Castoll, está inspirada en el proteccionis
mo á la agricultura y la industria nacionales, por 
cuyo desarrollo aboga el orador, lo mismo que por
que se pongan en práctica para lograr ese desarro
llo los medios que juzgue más adecuados, tales como 
el fomento de las vías de comunicación, la rebaja de 
determinados impuestos, y la prohibición de im
portar aquellos productos, con los cuales no pueda 
sostener la competencia la industria nacional; en
tendiéndose que esas medidas prohibitivas no de
ben ir ni un punto más allá de lo que reclamen las 
necesidades y conveniencias de nuestros producto
res. Como orador el Sr. Castell es medianejo. No 
se le oye casi nada de lo que dice ó de lo que se de
be suponer que dice, teniendo en cuenta lo que en 
su enmienda consigna.

El señor LOPEZ PUIGCERVER,como individuo 
de la comisión del Mensaje, combate la enmienda. 
Empieza diciendo que al exponer en el Parlamento 
su credo económico la fracción conservadora, que 
se ha separado del partido, resulta que en vez de 
representar una tendencia liberal como había dere
cho á suponer, representa la intransigencia más 
resulta, ©1 proteccionasio más decidido.

Examinándose luego la política del Gobierno, dico 
que su solución económica es una solución de armo
nía sintetizada en los tratados de comercio que son 
una trasaccion entre intereses distintos y escuelas 
encontrados como son las escuelas proteccionistas y 
libre-cambistas. Demuestra de modo claro que la 
iniciativa de los tratados de comercio corresponde 
al partido conservador que consignó en la ley de 
Presupuestos de 1877, un artículo en virtud del cual 
se autorizaba al Gobierno para modificar las escue
las Y esto—añade—no lo dice solo el diputado que 
habla; lo decía también el jefe del partido conser
vador do entonces. Dice que el tratado con Francia, 
se impuso do tal modo, que cualquiera gobierno que 
hubiera ocupado el poder el año 81, lo hubiera lle
vado á efecto. Y respecto al tratado en Inglaterra, 
manifiesta que antes del 77, cuando el arancel no 
tenia más que una columna, en él imponía la cele
bración de aquel en los términos que después se 
impuso, porque el establecimiento de las dos colum
nas arancelarias, fué causa de que Inglaterra soli

citase el trato do nación más favorecida, y por con
siguiente, do entonces acá la cuestión quedó plan
teada para todos los gobiernos que en una ó'en otra 
forma lian aspirado á la realización del tratado defi
nitivo. No hay, pues, razón para Achacar al partido 
liberal una reforma que no es exclusivamente suya, 
sino que venia reclamada por la opinión y la que 
estaban comprometidos todos los partidos, desdo la 
indicada fecha del 77.

(Ocupa la presidencia el Sr. Marios.)
Afirma que en el tratado con Inglaterra hay ver

dadera reciprocidad de concesiones, y que ol Go
bierno no ha pasado el limite hasta debía llegar, 
en atención á lo que lodos los Gobiernos han so
licitado de la nación inglesa. Termina rogando al 
Congreso que, por las consideraciones expuestas, 
no tomo la enmienda en consideración.

El Sr. CASTELL en su rectificación, sostiene 
que el tratado c®n Inglaterra perjudica los intere
ses nacionales; y el Sr. LOPEZ PUIGCERVER 
demuestra, con porción de datos, que no existe el 
perjuicio imaginado por el autor de la enmienda.

Puesta ésta á votación, y pedida nominal, resulló 
desechada por 197 votos contra 9.

Orden del dia para mañana: los asuntos pen
dientes.

Termina la sesión á las seis y media.

(¡artas á «El Defensor.»
Madrid.

17 de junio de 1886.
En el Congreso, apesar de la inauguración de los 

debates del Mensaje, no se ven corrillos animados, 
ni gran concurrencia en la sesión. No se oyen por 
parto algunas interesantes novedades. Se habla y 
se discute sobre variaciones de temas conocidos: 
órden público, disidencias entre los republicanos, 
futura modificación ministerial, nombramientos de 
gobernadores, proyectos de Guerra y Marina, Puer
ta de Hierro y otros análogos.

Orden público. Los ministeriales afirman que los 
republicanos trabajan mucho estos dias, mayor
mente en las fronteros catalana y aragonesa y que 
algo y aun algo, existe do connivencia con los car 
listas. Se ha llegado ya á hablar de partidas arma
das allá por las Encartaciones, pero no os verdad. 
En todo esto andan á su vez mezclados los bolsistas 
de dentro y fuera de España, desviviéndose por sa
ber la verdad de lo que pasa y arriesgando fortunas 
por una noticia, un indicio, ó un dueño. En el fondo 
algo debe haber, porque cuando el rio suena agua 
lleva. El gobierno asegura que le sobran medios 
para ahogar cualquier intentona y que por eso es
pera que nadie piensa en echarse hoy por hoy al 
campo.

Respecto á disidencias republicanos, refiérese que 
Pí y Margall quiere separarse de la coalición, por
que es contrario á toda clase de golpes de fuerza en 
que ayuden los carlistas. Al propio tiempo Labra y 
Pedregal ven las cosas por prisma diverso que Sal
merón y Castelar, do modo que cada dia que pasa 
se ahondan las distancias lejos de disminuir y ex
tinguirse. Carvajal con su carta de ayer ha contri
buido á dar fuerza y realce al cuadro. En suma, 
que según los republicanos, nada ocurre de cuanto 
se dice, antes toda la democracia está unida; en un 
solo pensamiento; pero los que no son republicanos 
y los posibilistas, afirman que la coalición se halla 
á punto de romperse.

En el Consejo que anoche celebraron los minis
tros cuentan unos que quedó aprobada la combina
ción do gobernadores y aseguran otros que no se 
llegó á acuerdo por cuanto surgieron algunas difi- 
cultades. De verdad so sabe que el Consejo aprobó 
los proyectos de reformas de Jovellar, que se despa
charon expedientes que se examinó la cuestión de 
órden público, probabilidades del debate del Con 
greso y algo do lo de la Puerta de Hierro ó que el 
gabinete no concedo importancia. Del propio modo 
los ministros examinaron la marcha que lleva la

oposición al Modus ya aprobado por la Cámara c 
los comunes eu Inglalorra.

Muohus conferencias políticas esta tarde.—Muy 
aplaudido por los concurrentes ol discurso que ano
che pronunció Castelar en la reunión dolos posibi
listas que celebruban la organización del partido en 
Madrid.—Jovellar se opone á que se derogue la ley 
do sargentos.—F.

Cartera oficial.
Servicio de la  Plaza para ol diu 20 do junio de 

1886. -Parada, Antillas. Jefe de dia, D. Antonio 
Alvarez y Fernandez de Zendrera, teniente coronel 
do Cuba.—Jefe de reten, D. Eduardo Sánchez Ilor- 
tal, teniente coronel de Antillas —Visita de Hospi
tal y provisiones, 3.° capitán do Santiago.—Sar
gento de hospital y.vigilancia, Santiago—Otro para 
el paseo de enfermos, Antillas. - P .  O., el T. C. 
Mayor, Guerrero. i

Cuerpo de Zapadores Bomberos. Orden del 
dia.—Entran do semana, el subdirector do la es
cuadra de Corte, D. Miguel Romero Lacalle y el 
ayudante que suscribe.— En la sección sanitaria, 
el facultativo titular del cuerpo, D. Juan de Dios 
Simancas.—La limpia del parque y sus efectos, el 
domingo 20, á las seis de la mañana.—El ayu
dante entrante, Juan González Conlrcras.

Albóndiga de granos. Precios y balances del 
Trigo—Existencia: Sobrante de ayer, 1863.—Entra
da de hoy, 567.—Total existencia de hoy, 2430.— 
Venta: A 10 pets. 50 cls. la fanega 31; á 11 pets. 00 
cts. la id. 72; á 11 pets. 75 cls. la id., 125; á 12 pese
tas 00 cts. la id., 136; á 12 pets. 25 cts. la id., 71; á 
12 pets. 25 cts. la id., 25.—Total vendido, 460.— 
Balance: Existencia, 2430.—Vendido, 460.— So
brante para mañana, 1970.

Precios de otros granos.—Cebada, do 7 pets. 50 
c‘s. á 8 pets. 00 cts; Habas, de 10 pets. 00 cls. á 10 
pets. 50 cts.; Maiz, de 10 pets. 00 cts. á 11 pets. 00 
céntimos.

Matadero piiblieo. Precios dol kilo de la con
tratación de carnes del dia de hoy.—Carnero, 1 '08. 
—Vaca, 1‘39.—Macho capado, OTO.—1Ternera, 1̂ 36 
—Vendido en las tablas con 12 céntimos de aumen
to en kilogramo.

Espectáculos.
TEATRO ISABEL LA CATuLICA.

Gran compañía anglo-americana, bajo la direc
ción de Mr. Ilarry Barncs. —Dos grandes funciones 
una á las tres y media de la tarde y otra á las nueve 
de la noche. -E n  ambas tomarán parle y se ejecu
tará la gran pantomima cómico-histórica, Pongo ó 
el mono travieso.—El incomparable primer gimnas
ta del orbe, Ouda. —El original jongleur excéntrico, 
Mr. Walter Bellonini.—La célebre encantadora do 
palomas, Mlle. Eugene Garretta.—La magnífica 
colección de perros amaestrados, presentados por 
Mlle. Eloise.—Los inimitables Vampires que tanto 
éxito alcanzaron el jueves.—El hotentote músico 
bufo, Mr. Sam Dearin.—Gran baile por el cuerpo 
inglés. -Precios: Entrada principal, 3 reales.—Pa
raíso, 2.

TEATRO PRINCIPAL.
Gran compañía de zarzuela.

Función para hoy 20 de Junio.
La magnifica zarzuela en cuatro actos, EL SAR

GENTO FEDERICO. -A  las nueve—Entrada prin
cipal, 4 rs. 8 mrs.—Paraíso, 2 rs. 8 mrs.

Rnnft|n Todos los géneros existentes en el acre- 
ÍJaitUtU. dit;ido establecimiento dol). Saturnino 
Sauz (<(. e. p. d.), Zacatín, 2, se vendená preciosmu- 
cho más baratos que en ninguna otro parte, sin em
bargo de su exquisita calidad y buen gusto por ser 
procedentes de las principales fábricas nacionales y 
extranjeras. En este Verdadero Barato encontra
rán nuestros favorecedores las últimas novedades 
en géneros de invierno, enretiempo y verano, y es
pecialmente todo lo necesario al bello sexo.—Za
catín, 2, casa dcD. Saturnino Sanz.

-7 6 -
invasion francesa. Durante seis ó siete 
años hizo la guerra en favor del rey, y lue
go acabada esta, como parecía que tenía 
el rey otros cuidados que el de recompen
sarle, se decidió á continuar la guerra por 
su propia cuenta. Tenia un valor á toda 
prueba; su gente que le era adicta y ague
rrida, resolvió participar do la buena y 
mala fortuna de su jefe, y pronto se halló 
Plácido Brondi al frente de una de las ga 
villas más respetables de que jamás se ha
bía oido hablar desde el cabo de Spsrti- 
vento hasta el golfo de Saleno.

La injusticia do que para con él se ha
bía hecho culpable Fernando, exasperó su 
carácter. Había visto á hombres, que nada 
habian hecho por la causa real sino seguir 
á la córte en Sicilia, y que allí habian pa
sado ocho años en pavonearse con los in
gleses, cuando sus grados militares los 
imponían la obligación de guardar otra 
conducta, volver á Ñapóles para recibiralli 
todas las recompensas que otros habian 
merecido, al paso que quedaban despre
ciados y proscritos aquellos cuya sangre 
regaba aun el camino que había seguido

—77—
Fernando para subir de nuevo á su trono. 
Resultó de aquí que Plácido Brandi que 
había jurado un odio profundo á los uni
formes franceses, continuó este odio hácia 
los uniformes napolitanos, y que todo lo 
que hubo fue una simple suspensión de ar
mas durante la cual cambió de enemigos. 
Esto era de por si una mejora, pues Plá
cido preferia tener que habérselas con los 
esbirros ele Fernando que con los picado
res de Joaquín.

Empezó Plácido, pues, á formar su plan 
en conciencia. Sus relaciones do amistad 
con los habitantes permanecieron las mis
mas: únicamente juró odio profundo á los 
militares. Como son sin embargo los uni
formes entre lodos los trojes los que se 
encuentran más rara vez aforrados de es
cudos, veíase obligado de tiempo en tiem
po á apelar á los viajeros, y como los in
gleses empezaban á ir á Sicilia por tierra, 
lo cual no podían hucor en tiempo de la in
vasión francesa, so desquitaba sobre algún 
bravo indiano, ó sobre algún noble lord, 
de las espcdiciones sin provecho que hacia 
por cuenta de sus odios particulares.

iba de Taranto á Brindis, habiéndose co
metido el crimen entre Tárenlo y Oria. 
Esta confesión anulaba la primer senten
cia, y de consiguiente fué conducido Plá
cido Brandi do Monteleone á Taranto.

Empezó un segundo proceso, pero esta 
vez habiendo ĉ -ido el acusado en manos 
de jueces más activos, la instrucción no 
duró más que cuatro meses. Lo mismo 
que la primera vez fue Plácido condenado 
á muerto.

La víspera do la ejecución entró un 
mongo á preparar el reo á la muerte. El 
modo lleno de unción con que le habló 
ablandó el corazón de Plácido por endure
cido que estuviera, y le obligó á confesar 
con un arrepentimiento de maravilloso 
agüero para la salvación de su alma, que 
un año después del segundo homicidio ha
bía tenido la desgracia de cometer el ter
cero sobre la persona de un rico comer
ciante maltós, cuyo navio estaba anclado 
en el puente do Mesina: á tres leguas de 
Reggiofue cuando lentudo por ol demonio 
había sucumbido á esto mal pensamiento. 
Semejante secreto era demasiado gravo

—73—
—Que le ha sucedido?
-Acaba de ser asesinado por Marco 

Brandi.
Enternecióse Gelsomina,' miróla maese 

Adan y entrambos vacilaron.
—Abrid, padre mió, soy yo, dijo una 

voz moribunda.
—Bombarda! esclamaron á un tiempo 

la doncella y el anciano
—Mi hijo! murmuró la vieja Babilanu 

levantándose toda trémula y apoyándose 
con las dos manos en la mesa para no 
caer.

Maese Adan abrió la puerta.
Muchos gendarmes á pié llevaban entre 

sus brazos el cuerpo de un jóven vestido 
con el uniforme de la artillería real, y 
traspasado en medio dol pocho con una 
ancha herida do donde sulia la sangre ó 
torrentes. Empalideció el anciano horri
blemente, Gelsomina cayó do rodillas. En 
este momento volvieron atrás los caballe
ros que habian pasado á la luz de un re
lámpago, habian decubierlo todo el cami
no y lo habian visto solilurío.

—Maese, dijo el cabo que los mandaba;
10
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nuestro corresponsal en Pa- 
P;¡^piU.a \ñ admisión de anun

cios, tiene su oficina, ltue Caumárlin, 61.

Ei primero áe julio
una Academia preparatoria pura carre
ras especiales. Los honorarios para es• 
cuelas civiles, serán mcnsualmente 40 
pesetas por asignatura y 60 por más de 
una, y se satisfarán al ser aprobados los 
alumnos de las materias, en las escuelas 
respectivas. Los que no se hallasen en 
tal caso, ó que se retirasen de la Acade
mia preparatoria en el tiempo que les 
pareciese oportuno, quedan exentos de 
honorarios. Separadamente se darán 
diariamente conferencias de Aritmética 
y Algebra adaptadas á los programas ofi
ciales de la Academia general militar; 
los candidatos á esta Academia satisfa
rán mensualmente 25 pesetas; los que no 
tengan más conocimientos que los ad
quiridos en la segunda enseñanza, len- 

'arán que estar inscritos para el primero 
de Julio, do lo contrario no se admiten. 
Los que con amor al estudio y aptitud 
para seguir una carrera especial, tuvie
sen por único inconveniente no poder sa
tisfacer los honorarios que importen su 
preparación, quedan dispensados de ellos 
Los aspirantes serán presentados por sus 
padres, tutores ó apoderados. Desde el 
25 de mayo al 25 de junio queda abierta 
la inscripción, San Matías, 18, de una á 
cuatro de la larde, lodos los dias no fes
tivos.

Emulsión Ángulo. Aceite puro higa- 
w do bacalao con 

hip»fosfitcs, recetada por los mejores mé
dicos como la más eficaz para curar la 
tisis, escrófulas, catarros crónicos, raqui
tismos y todos los estados de debilidad ó 
empobrecimiento orgánico. Preferida á to
das las existentes por su aspecto, grato 
paladar y precio, no causa diarreas, es 
tolerada por los estómagos más delica
dos y tomada con avidez por los niños, 
siendo en estos esencialísima en la énoca 
de grandes calores. Un buen número de 
excelente medicamento, y un titulo de 
farmacéutico español, lo garantiza, rele
vando al público de ser tributario de 
charlatanismo extranjero.—Depósito en 
Granada y venta al público, Sr. San tac
lla, calle San Gregorio, y en todas las 
farmacias y droguerías bien surtidas, á 
diez reales frasco. — Depósito central, 
farmacia del autor, Estación, 17, V i
toria.

Gran almacén

La

KL KEXl\ ESPAÑOL,
antes,líi. F énix Escaño».

de música y pianos de 
Antonio Solá. — Sur

tido completo de pianos de todas clases, 
de las mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Erard yPleyel.—-Sus precios son los más 
equitativos posible; resultando más bara
tos que traídos de fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinov 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden á pla
zos y se admiten cambios.—Música para 
piano y para canto, cuanta se puede de
sear.—Métodos de solfeo y de piano de 
todas clases:, cabe de San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Perez, al final de 
la eallede la Cruz.—Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales do 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
de dace á cinco.

Compañía de seguros reunidos.
/-V.OL A - W T 1!

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 147.026,550*04 Rvn.

22 anos  de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

caoital de 48 millones de reales no nomi
nales sino e/ectioos, y superior al délas 
demás compañías que operan en España; 
asegura contra el incendio, sobro la- vida 
del riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
22 años que cuenta do existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

10 6.245,84:4*77 B,va.
Oficinas, Olózaga, 1.—Madrid. 

Subdirector en la provincia de Grana
da, D. Rafael de la Cruz Quesada, ofici
nas, calle de Santa Teresa, núm. 1.— 
En la misma casa están las oficinas déla 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña, y las de la Banquc. Transatlántique 
de las cuales es también apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

Don Antonio Blanco
tista legalmente autorizado, ofrece sus 
servicios en los ramos de higiene, tera
péutica y prótesis dentaria.—Ofrece á 
este ilustrado público no extraer dientes 
ni muelas, sin haber antes recurrido á 
los muchos medios con que boy cuenta 
el verdadero dentista.—En caso extre 
mo de tener que apelar á la extracción, 
no usa la llave inglesa, por estar reco
nocidos sus perjudiciales resultados, y 
si lo hace con una magnifica colección 
de fórceps americanos.—Empasta y ori
fica por lodos los sistemas conocidos; 
ofrece un específico para la conservación 
de la dentadura. -Al nivel de los últimos 
adelantos, construye desde un diente 
hasta den tac .iras completas, utilizando 
todos los sistemas conocidos hasta el día, 
que son, el nuevo cautchout, inquebran
table, llamado Sansón, por sus fuerzas 
colosales y poco peso; el nuevo caul- 
cliout, metálico é inquebrantable, para 
piezas inferiores.—También ofrece den
taduras en oro, con encías al natural, y 
do ceutehout con encías de seluloide, 
trabajos desconocidos en esta capital.— 
Nota. Pasa á domicilio. Los precios de 
cuantas operaciones y trabajos se le en
carguen, serán convencionales, y lo eco
nómico posible.—Ofrece su gabinete en 
Granada, Reyes Católicos, núm. 8, 2.°

So nn''iGidá ó.se vende por la 
UbuMOli. njjifid de.su valor, una mag
nifico fábrica de harinas con cuatro paros 
de piedras, s¡lU'*d>i en la ciudad de Mo
tril.—Para más detalles, dirigirse á don 
Nicolás Bermudez do Castro, Plaza del 
Cárnico, número 45.

íJólnlovíií inglesa de Tcjeiro y Com 
llo iU Jcna puma,— En este estableci
miento, encontrará el público un com
pleto y vaibulo surtido en relojes de bol
sillo de todos clases y precios, regula
dores, ojos de berey, guarniciones' en 
bronce y madera tallada para sobreme
sa, candelabros, cadenas de oro, plata y 
nikel, herramientas y fornituras para 
relojeros y plateros, y un gran taller 
para los composturas de toda clase do 
relojes.

Razar áe muebles DE MANUEL GUE
RRERO y COMP- 
calle de Mendes Ña

ñ a , núu. 57.—Contando esta caía con más elemen
tos que ninguna otra de su clasCi poy ¿e„er sus ta
lleres mecánicos movidos á Vapor, ha /Hado unos 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
y nadie hecer la competencia.—Qrandes surtidos en 
camas lorneaavs, modelos nuevos, mejor clase y más 
baratas que las que se venden traidas de otros'pun
tos.—Se hacen persianas de cintas de inmejorable 
onslruccion, precios baratos.—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja de precios.

r-.a mnnnri de España y Europa 
“ •> KMpw muy ilustrados, á 10 

reales». o, en lo tienda de OPTICA Puer
ta Rea!, 3..—El público encontrará siem
pre en dicho establecimiento un surtido 
completo de todo lo concerniente á ópti
ca y matemáticas y en particular los ver
daderos y superiores cristales de roca 
garantizados, para miope y présbita, co
mo igualmente todas las demás clases de 
cristal y armaduras para gafas y queve
dos de oro, plata, etc. etc.—Se hacen 
composturas.

I® comprad muebles sin antes ver 
los del antiguo y acre

ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
calle de la Colcha, núm. 15, donde en
contrarán un completo y extraordinario 
urlido en todas clases, á precios suma 

mente baratos.

Almoaeáa. Se vende toda clase de 
muebles, desde las cuatro 

á las siete de la tarde, durante tres dias. 
Plaza de la Mariana, núm. 12.

un lando de cinco luces, dos 
troncos de guarniciones in

glesas y tres pesebres, todo en muy buen 
estado. -Calle de San Agustín, núm. 2, 
portal de vedriado.

Realización verdad.
Salamanca, 19, se ofrece al público en la 
relojería Suiza, pues su dueña'la señora 
viuda de Sandoz, se retira del comercio 
y se propone vender todos los géneros de 
dicho establecimiento á precios baratísi
mos,.aún siendo de las mejores fábricas 
francesas y suizos. Los compradores que 
visiten este establecimiento se conven
cerán de que esta realización es una ver
dad positiva, y no un llamamiento al pú
blico.

VfcMaviAñM P 0R  EL PROPIO CO- ” allWüelid» sechero — En el antiguo 
y acreditado establecimiento de Felipe 
N ieva, situado en la calle de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, de las bodegas que el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones le hacen 
superior á cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, á 
48 rs. arroba.

FÁBRICA DE CERVEZA,

La Alambra.
42, Oruz, 42,

Servicio á domicilio de una docena en 
adelante. —Los podidos se reciban en el 

D epósito Central.
21, Carrera ele G-vail, 21.

P recios. Pesetas.

PifiM VGIK*e un<? vertical y un ór- 
& lai-U. gano de fábrica muy acredita
da.—Cuesta de Santa Inés, callejón sin 
salida, núm. 6.

Se ha trasladado
14, San Antón, 14.

el taller de ebanis
tería de José Acal,

ron nlm iilon habitaciones amuebla- 
tuljUilail ()as con servicio.—En 

la calle de Santa Paulo, núm. 6, darán 
razón.

.... jTlmónedáT
Estrado. —Butacas.—Mesa 

comedor.—Id. de sa la .—Dos 
m agníficos roperos.

Puente Carbón, 2, 3.°, esquina á la 
calle de Méndez Nudez.

De tres á cinco de la tarde.

En la calle “ r s ? .

Docena. Españolas chicas. . 
» Inglesas y alemanas.

Boc.......................  . . .
Chop. . , , ...................

3,00
4,50
0,20
0,25

M ñeviiim , C U ro s i» , f i e b r e s ,"
de todas especies, € o » » - v a le n e m r iu t t t  I H u n 'C n i . e r ó n i 4 t á >M . e í n o r r í y j r a i i ,  

C otére»  jm H dvti, A fe c c io n e s  'éáérofuloaa», í*ú#tralg%fht 
D e s g a n a  do A U m e n í m ,  D v lo r e s  d e  lU ntónuigo, C o n tm m p e to n .

,-Z Z A L  Í  r ’• V' -  V  1 1 ' ’ ' , Vt  - V > y,.¡ N..*l..v\vX
• • V:.' P  ■' ■ '

¡¡ m r. ¡

O

c É S t É ?
...

Mo com
prad calza
do sin ver 
antes l o s  
del magní
fico estable 
c im  i e n t  o 
LA SEVI- 
L L A N A ,  
60, 2ACA- 
T I I ,  6 0 ,  
GRANADA. 
— Esta casa 
e s  sucursal 
de la gran fá
brica de cal
zado do Eran 
cisco Chico y 
G a n g a ,  de

e 23), cuya reputaciones bien conocido, tanto _en España como en el 
extranjero. Sus calzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección, lic
ué la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados en cuantas ex
posiciones ha éoncurrido con las mayores recompensas, como son en las de Vienu 
Sevilla, Filadelíia, Paris y últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de oro. 
- S .  M. la Reina Madre y sus AA. la Infanta y duque de Montpcnsicr favorecen al 
Sr. Chico con sus compras.—Ademas del variado surtido que tiene oh Sucursal, ad
miten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial son ^m edia
tamente servidas por la fábrica con notable perfección, bástalos pies mas dificul
tosos.

Sevilla fSieroe

EQUIPOS P A R A  NOVIA.
Precio de fábrica SA N  JO S É , sin competencia.

Depósito de lienzos, mantelería y género de punto

Ú N IC O  E N  G RA N A D A .
Gran surtido en holandas y lienzos para sábanas, oían de tres varas de ancho, 

mantelería v toballas en blanco y colores, medias, pañuelos, encajes de hilo y do a l 
godón, tiras bordadas, cortinas, colchas, colchones y completo suitido en telas y 
adornos para la confección de prendas blancas

CORSÉS DE BALLENA EN TODAS CLASES.
Plaza cid Carmen, lo, entresuelo.

(Entrada por la fotografía de Ayola.)

D. J«sé Fernandez,

núm. 19, se al 
quila una casa con portal 

el cual tiene aparadores para estableci
miento.—Tomarán razón calle Méndez 
Nuñez, 20.

Colocación. La desea en una oficina 
de farmacia, un jóven de 

buenos informes y larga práctica en la 
farmacopea.—En la pasada de la Gra
nada, callo de Mesones, cuarto núm. 2, 
darán razón.

cirujano den
tista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos les sistemas conocidas hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que .puedan perjudicar el esmalto 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas.ó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoulchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
ler, su entrada, perla calle de Mariana 
Pineda, úra. 13, piso2..,n

una casa en Peligros, callo 
Real, número 33, conocido 

por casería do los Monteros.—Calle de 
Gracia, 6, de doce á cuatro, darán razón.

Fll líS P’lüft San Rafael núm. 7, se al- 
iill la  bailo qUiia una cochera bastante
grande.—Darán razón Méndez Nuñez, 
núm. 20.

Realización
calle de

de muebles de todas cía' 
sos, (solo por ocho dias)> 

a Cárcel Baja, núm. 28.

ri« ol/iiiilo »n piso 3.°, en la plaza del 
¡3“ dll|UlW Cármen, número 15.—Las 
llaves, en la portería.

Se hace de muebles de to
das clases Ventanilla, 10.

m m m
VOZ y  BOCA

■ M IM MÍ P A S T I L I í S dei
¡ Recomendadas contra los Males de l a ' 
i Garganta, Extinciones de  la 'Voz, 
i Inflam aciones de la  Boca, Efectos j 
! perniciosos del M ercurio, Sritacion 

í-15 que produce el Tabaco, y spocialmonto i 
.. & los Su rs PREDIO ABOBES, ABOGA

DOS. PROFESORES y  'CANTORES i 
¡ para facilitar ¡a omicion do la  voz.

Precio : 1 2  reales 
l E xig ir en e l ro tu lo  a Firma (lo A tlh . DET1IAI, 

Farm acéutico en PARIS.

(
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no habéis visto un jóven de veinte y cincó 
á veinte y ocho años con largos cabellos 
negros y patillas hasta debajo de la barba, 
que debe hallarse herido? Si le habéis vis
to decídnoslo al instante, porque es el ase
sino de vuestro hijo.

Una sonrisa de venagnza posó por los la
bios del desventurado padre, abrió la boca 
para hablar; pero en aquel momento lan
zó un grito Gelsomina, volvió los ojos el 
anciano hácia ello, la vió de rodillas con 
las manos plegados mirándole con una es- 
presion de angustia indefinible.

—A nadie he visto dijo el anciano.
Y tomando ú su hijo en los brazos, se 

lo llevó á un aposento en frente del otro 
en que estaba oculto Marco Brandi.

V.

EL COMENDADOR.

Seis semanas después del suceso que 
acabamos de referir, una hora después del 
Avo-rnaría salían cogidos del brazo do casa
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metido en daño de los franceses, y no pe
dirle cuentas sino á contar desde el dia en 
que había vuelto á subir Fernando sobre 
el trono: no tenia harto motivo do quejar
se.

Declaró Plácido no tener que echarse 
en cara más que una muerto cometida ha
bría unos cuatro años, es decir, algunos 
maeses cabalmente después del principio 
de su carrera. La victimo era un coronel 
napolitano que volvía de Sicilia, en donde 
estaba de guarnición, y que atravesaba la 
Calabria para pasar al capitanato. Habió
se verificado el hecho entre Mileto y Mon- 
toloono, y por consiguiente fue Plácido 
transferido desdo Consenza á este último 
punto.

Seis meses duró el proceso, y Plácido 
fue condonado á muerte.

Al dia siguiente de la notificación de la 
sentencia, mandó entrar Plácido al escri
bano: solamente en aquel instante mismo 
acababa de acordarse de que un año des
pués del primer asesinato había tenido la 
debilidad do hacerse reo de otro asesinato 
que aquella vez recayó sobre un inglés que

—78—
Por desgracia no hay general tan hábil 

que no cometa en su vida una falta de que 
no pueda aprovecharse su contrario. En 
una contramarcha mal ordenada, fue cer
cado Plácido Brandi con fres ó cuatro 
hombres únicamente, por una compañía 
entera; la defensa era inútil, y sin embar
go Plácido no dejó por esto de defenderse 
como un león. Pero lo que debía suceder 
sucedió: después de un combate desespe 
rado fueron muertos los tres hombres que 
le acompañaban, y él mismo fué preso. 
En cuanto á sus vencedores tuvieron una 
recompensa proporcionada al servicio que 
prestaron: el teniente fue nombrado ca
pitán, los sargentos subieron á subtenien
tes, los cabos pasaron á sargentos, y todos 
los soldados fueron hechos cabos.

Fué conducido provisionalmente Pláci
do Brandi á Cosenza, provisionalmente, 
digo, porque una disposición del código 
napolitano exige que el proceso del crimi
nal sea instruido en el lugar mismo donde 
fue cometido el crimen. Por lo demás se 
dignaron hacer gracia al prisionero en 
cuanto á los leves pccadillos que había co-
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de moem Adan el cabo Bombarda y Mar
co Brandi, uno para reunirse á su regi 
miento, otro en busca de su cuadrilla. E 
primero iba á pedir su licencia, el segun
do á dar su dimisión. Dejaremos al va
liente cabo, con el cual han trabado ya 
conocimiento nuestros lectores, continuar 
tranquilamente su camino hácia Mesina, 
y seguiremos á Marco Brandi por el ca mi* 
no do Cosenza.

No,era Marco Brandi uno do aquello 
bandidos poéticos, tal co mo Nodier nos ha 
mostrado á Juan Sbogar, ó como e l autor 
mismo de la presente historia ha repre
sentado á Pascual Bruno. La sociedad no 
había cometido contra él personalmente 
ninguna do aquellas grandes injusticias 
quo obligan á lanzarse á los montes al 
hombre do las ciudades. Había nacido bue
na mentó salteador, pues su padre era jefe 
do una g(billa y ól la habió, heredado de 
su padre. El origen de todo fué el siguien. 
te:

Plácido Brandi era el jefe de una de 
aquellas partidas quo se organizaron -en 
1806 en la Calabria, para luchar contra la


